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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, y de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

2. Tema principal de la Minuta. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 

Senadores. 

Sen. Verónica Martínez García. 

4. Grupo Parlamentario al que 

pertenece. 
PRI. 

5. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Origen. 
18 de septiembre de 2018. 

6. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Senadores. 

08 de octubre de 2019. 

7. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Diputados. 
17 de octubre de 2019. 

8. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
17 de octubre de 2019. 

9. Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

Promover la inclusión laboral de las mujeres con discapacidad; garantizar la accesibilidad en los centros de trabajo; respetar el derecho 

a solicitar información de las personas con discapacidad e identificar y eliminar los tipos de violencia y las formas de discriminación 

en los servicios de salud hacia las mujeres con discapacidad. 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 

No. Expediente: M019-1PO2-19 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 4º, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES 

Y HOMBRES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 17.- La Política Nacional en Materia de Igualdad entre 

mujeres y hombres deberá establecer las acciones conducentes a 

lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, económico, político, 

social y cultural. 

 

La Política Nacional que desarrolle el Ejecutivo Federal deberá 

considerar los siguientes lineamientos: 

 

I. a XI. ...  

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

CS-LXIV-II-1P-011  

 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA 

IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, LA LEY 

GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD Y LA LEY GENERAL DE ACCESO 

DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA.  

 

Artículo Primero. Se reforma la fracción I del artículo 42 y se 

adicionan la fracción XIV del artículo 17; la fracción XIV del 

artículo 34, la fracción VIII del artículo 36, la fracción XII del 

artículo 40; y el segundo párrafo del artículo 43, todos de la Ley 

General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 17. ...  

 

 

 

 

...  

 

 

I. a XI. ...  
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XII. Promover que en las prácticas de comunicación social de las 

dependencias de la Administración Pública Federal, así como en 

los medios masivos de comunicación electrónicos e impresos, se 

eliminen el uso de estereotipos sexistas y discriminatorios e 

incorporen un lenguaje incluyente, y 

 

XIII. Fomentar el desarrollo, participación y reconocimiento de 

las mujeres en las diferentes disciplinas deportivas, así como en la 

vida deportiva. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 34. Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, 

las autoridades correspondientes garantizarán el principio de 

igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el ámbito del 

empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación 

de aquellas en las ofertas laborales, en la formación y promoción 

profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las 

retributivas, y en la afiliación y participación en las 

organizaciones sindicales, empresariales o en cualquier 

organización cuyos miembros ejerzan una profesión concreta, 

para lo cual desarrollarán las siguientes acciones: 

 

I. a XI. ...  

 

XII. Promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y 

su prevención por medio de la elaboración y difusión de códigos 

de buenas prácticas, campañas informativas o acciones de 

XII.  Promover que en las prácticas de comunicación social de las 

dependencias de la Administración Pública Federal, así como en 

los medios masivos de comunicación electrónicos e impresos, se 

eliminen el uso de estereotipos sexistas y discriminatorios e 

incorporen un lenguaje incluyente; 

 

XIII.  Fomentar el desarrollo, participación y reconocimiento de 

las mujeres en las diferentes disciplinas deportivas, así como en la 

vida deportiva, y 

 

XIV. Identificar y generar acciones que permitan eliminar las 

barreras que impiden el acceso a los derechos humanos de las 

mujeres con discapacidad, entre otras la ausencia de 

accesibilidad en el entorno, la información y la comunicación. 

 

Artículo 34. ...  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a XI. ...  

 

XII.  Promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual 

y su prevención por medio de la elaboración y difusión de códigos 

de buenas prácticas, campañas informativas o acciones de 
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formación, y 

 

XIII. Promover la participación de mujeres rurales en programas 

sectoriales en materia agraria. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 36.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 

anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 

siguientes acciones: 

 

I. a VII. ...  

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 40.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 

anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 

siguientes acciones: 

 

I. a IX. ...  

 

X (sic DOF 14-11-2013). Fomentar las investigaciones en materia 

de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 

contra las mujeres, y 

 

formación; 

 

XIII.  Promover la participación de mujeres rurales en programas 

sectoriales en materia agraria, y 

 

XIV. Promover la inclusión laboral de las mujeres con 

discapacidad, procurando garantizar la accesibilidad en los 

centros de trabajo y el derecho a solicitar ajustes razonables. 

 

Artículo 36. Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, 

las autoridades correspondientes desarrollarán las siguientes 

acciones: 

 

I  a VII. ...  

 

VIII. Promover consultas sobre el acceso a los derechos 

humanos de las mujeres con discapacidad, donde se asegure la 

participación de las organizaciones de la sociedad civil que las 

representan y con los ajustes razonables pertinentes a la 

discapacidad de la persona. 

 

Artículo 40. ...   

 

 

 

I.  a IX. ...  

 

X. Fomentar las investigaciones en materia de prevención, 

atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 

mujeres; 
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XI (sic DOF 24-03-2016). Contribuir a un reparto más 

equilibrado de las responsabilidades familiares reconociendo a los 

padres biológicos y por adopción el derecho a un permiso y a una 

prestación por paternidad, en términos de la Ley Federal del 

Trabajo. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 

anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 

siguientes acciones: 

 

I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 

discriminación, basada en estereotipos de género; 

 

II. a VI. ...  

 

 

Artículo 43.- Toda persona tendrá derecho a que las autoridades y 

organismos públicos pongan a su disposición la información que 

les soliciten sobre políticas, instrumentos y normas sobre igualdad 

entre mujeres y hombres. 

 

No tiene correlativo 

 

XI. Contribuir a un reparto más equilibrado de las 

responsabilidades familiares reconociendo a los padres biológicos 

y por adopción el derecho a un permiso y a una prestación por 

paternidad, en términos de la Ley Federal del Trabajo, y 

 

 

XII. Promover la realización de investigaciones y la 

recopilación de datos estadísticos sobre las mujeres con 

discapacidad y las limitantes que enfrentan para acceder a sus 

derechos humanos. 

 

Artículo 42. ...  

 

 

 

I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 

discriminación, basada en estereotipos de género, discapacidad, 

apariencia física y pertenencia étnica; 

 

II.  a VI. ...  

 

Artículo 43. ...  

 

 

 

 

Las personas con discapacidad tendrán derecho a solicitar 

información en el medio de comunicación que elijan, las 

autoridades tendrán la obligación de respetar este derecho en 

todo momento. 
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LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7. La Secretaría de Salud promoverá el derecho de las 

personas con discapacidad a gozar del más alto nivel posible de 

salud, rehabilitación y habilitación sin discriminación por motivos 

de discapacidad, mediante programas y servicios que serán 

diseñados y proporcionados, considerando criterios de calidad, 

especialización, género, gratuidad o precio asequible. Para tal 

efecto, realizará las siguientes acciones: 

 

I. a X. ...  

 

XI. Incorporar de forma gratuita al Seguro Popular a la población 

con discapacidad, y 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

XII. Las demás que dispongan otros ordenamientos. 

 

Artículo 11. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

promoverá el derecho al trabajo y empleo de las personas con 

discapacidad en igualdad de oportunidades y equidad, que les 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos II, fracción II; 22; y 

37, fracción IV y se adicionan una fracción XII al artículo 7, 

recorriéndose la subsecuente en su orden; una fracción IV al 

artículo 21, recorriéndose la subsecuente en su orden; y la 

fracción X del artículo 44, todos de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 7. ...  

 

 

 

 

 

 

 

I. a X. ...  

 

XI.  Incorporar de forma gratuita al Seguro Popular a la población 

con discapacidad; 

 

XII.  Identificar y eliminar los tipos de violencia y las formas 

de discriminación en los servicios de salud hacia las mujeres 

con discapacidad, asegurando de forma particular el acceso a 

la información sobre sus derechos sexuales y reproductivos, y 

 

XIII.  Las demás que dispongan otros ordenamientos. 

 

Artículo 11. ...  

 

 



 
 

 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

otorgue certeza en su desarrollo personal, social y laboral. Para tal 

efecto, realizará las siguientes acciones: 

 

I. … 

 

II. Diseñar, ejecutar, evaluar y promover políticas públicas para la 

inclusión laboral de las personas con discapacidad atendiendo a su 

clasificación, en el sector público o privado, que protejan la 

capacitación, empleo, contratación y derechos sindicales, en su 

caso, de las personas con discapacidad; 

 

 

 

III. a VIII. ...   

 

Artículo 21. La Secretaría de Desarrollo Social promoverá el 

derecho de las personas con discapacidad a un mayor índice de 

desarrollo humano así como el de sus familias, incluyendo 

alimentación, vestido y vivienda adecuados y a la mejora continua 

de sus condiciones de vida, sin discriminación por motivos de 

discapacidad. Para estos efectos, realizará las siguientes acciones: 

 

I. a II. ...   

 

III. Promover la apertura de establecimientos especializados para 

la asistencia, protección y albergue para personas con 

discapacidad en situación de pobreza, abandono o marginación, y 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

I. ...  

 

II.  Diseñar, ejecutar, evaluar y promover políticas públicas para 

la inclusión laboral de las personas con discapacidad atendiendo a 

su clasificación, en el sector público o privado, que protejan la 

capacitación, empleo, contratación y derechos sindicales, en su 

caso, de las personas con discapacidad, promoviendo la 

perspectiva de género que permita la igualdad laboral de las 

mujeres con discapacidad; 

 

III. a VIII. ...   

 

Artículo 21. ...   

 

 

 

 

 

 

I. y II. ...  

 

III. Promover la apertura de establecimientos especializados para 

la asistencia, protección y albergue para personas con 

discapacidad en situación de pobreza, abandono o marginación; 

 

IV. Promover el acceso prioritario de las mujeres con 

discapacidad o madres e hijas e hijos con discapacidad a los 

programas sociales destinados a la reducción de la 
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IV. Todas las demás que tengan como objeto mejorar las 

condiciones sociales y permita potenciar las capacidades de las 

personas con discapacidad. 

 

Artículo 22. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía a 

través de la legislación aplicable, garantizará que la información 

de registros administrativos de la Administración Pública, el 

Censo Nacional de Población y las Encuestas Nacionales incluyan 

lineamientos para la recopilación de información y estadística de 

la población con discapacidad, la cual será de orden público y 

deberá presentarse desagregada a todos los niveles de gobierno y 

tendrá como finalidad la formulación de planes, programas y 

políticas. También, desarrollará instrumentos estadísticos que 

proporcionen información e indicadores cualitativos y 

cuantitativos sobre todos los aspectos relacionados con la 

discapacidad. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 37. El Sistema tendrá los siguientes objetivos: 

 

I. a III. ...  

 

IV. Impulsar programas y acciones para generar condiciones de 

igualdad y de equiparación de oportunidades para las personas 

con discapacidad; 

desigualdad y la pobreza, y 

 

V. Todas las demás que tengan como objeto mejorar las 

condiciones sociales y permita potenciar las capacidades de las 

personas con discapacidad. 

 

Artículo 22. ...  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la recopilación de información y estadística se deberán 

considerar la perspectiva de género, a fin de identificar las 

barreras que impiden o limitan el acceso de las mujeres con 

discapacidad a sus derechos humanos. 

 

Artículo 37. ...   

 

I.  a III. ...  

 

IV.  Impulsar programas y acciones para generar condiciones de 

igualdad y de equiparación de oportunidades para las personas 

con discapacidad, atendiendo la perspectiva de género que 
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V. a VII. ...  

 

Artículo 44. La Junta de Gobierno del Consejo estará integrada 

por diez representantes del Poder Ejecutivo Federal, uno de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos y cinco 

representantes de la Asamblea Consultiva. 

 

Los representantes del Poder Ejecutivo Federal serán los titulares 

de las siguientes dependencias y entidades: 

 

I. a VII. ...  

 

VIII. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, y 

 

IX. Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 

 

No tiene correlativo 

 

...  

 

...  

 

...  

 

permita el empoderamiento de las mujeres con discapacidad; 

 

V.  a VII. ...  

 

Artículo 44. ...  

 

 

 

 

...  

 

 

I . a VII. ...  

 

VIII. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; 

 

IX. Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, y 

 

X. El Instituto Nacional de las Mujeres. 

 

...  

 

...  

 

...  

 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

Artículo Tercero. Se adicionan una fracción V al artículo 4; una 

fracción V al artículo 9; una fracción XIII al artículo 36, 

recorriéndose la subsecuente en su orden; y una fracción XIV al 

artículo 38, todos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 4.- Los principios rectores para el acceso de todas 

las mujeres a una vida libre de violencia que deberán ser 

observados en la elaboración y ejecución de las políticas públicas 

federales y locales son: 

 

I. a II. … 

 

III. La no discriminación, y 

 

IV. La libertad de las mujeres. 

 

No tiene correlativo 

 

ARTÍCULO 9.- Con el objeto de contribuir a la erradicación de 

la violencia contra las mujeres dentro de la familia, los Poderes 

Legislativos, Federal y Locales, en el respectivo ámbito de sus 

competencias, considerarán: 

 

I. a II. … 

 

III. Disponer que cuando la pérdida de la patria potestad sea por 

causa de violencia familiar y/o incumplimiento de obligaciones 

alimentarias o de crianza, no podrá recuperarse la misma, y 

 

IV. Incluir como parte de la sentencia, la condena al Agresor a 

participar en servicios reeducativos integrales, especializados y 

gratuitos. 

 

No tiene correlativo 

 

 

ARTÍCULO 4. ...   

 

 

 

 

I.  y II. ...  

 

III.  La no discriminación; 

 

IV.  La libertad de las mujeres, y 

 

V . La Accesibilidad. 

 

ARTÍCULO 9. ...  

 

 

 

 

I.  y II. ...  

 

III.  Disponer que cuando la pérdida de la patria potestad sea por 

causa de violencia familiar y/o incumplimiento de obligaciones 

alimentarias o de crianza, no podrá recuperarse la misma; 

 

IV.  Incluir como parte de la sentencia, la condena al Agresor a 

participar en servicios reeducativos integrales, especializados y 

gratuitos, y 

 

V. Identificar los tipos de violencia y las formas de 

discriminación que viven las mujeres con discapacidad, que 
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ARTÍCULO 36.- El Sistema se conformará por los titulares de: 

 

I. a XI. ...  

 

XII. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas, y 

 

No tiene correlativo 

 

 

XIII. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en las 

entidades federativas. 

 

ARTÍCULO 38.- El Programa contendrá las acciones con 

perspectiva de género para: 

 

I. a XI. ...  

 

XII. Promover la cultura de denuncia de la violencia contra las 

mujeres en el marco de la eficacia de las instituciones para 

garantizar su seguridad y su integridad, y 

 

XIII. Diseñar un modelo integral de atención a los derechos 

humanos y ciudadanía de las mujeres que deberán instrumentar 

las instituciones, los centros de atención y los refugios que 

atiendan a víctimas. 

incluyen entre otras las limitaciones para formar una familia 

propia, acceder a iguales oportunidades de desarrollo y 

expresar sus preferencias e intereses personales para tomar 

sus decisiones. 

 

ARTÍCULO 36. ...   

 

I.  a XI. ...  

 

XII. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas; 

 

XIII. Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad, y 

 

XIV. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en las 

entidades federativas.  

 

ARTÍCULO 38. ...  

 

 

I.  a XI. ...  

 

XII. Promover la cultura de denuncia de la violencia contra las 

mujeres en el marco de la eficacia de las instituciones para 

garantizar su seguridad y su integridad; 

 

XIII. Diseñar un modelo integral de atención a los derechos 

humanos y ciudadanía de las mujeres que deberán instrumentar 

las instituciones, los centros de atención y los refugios que 

atiendan a víctimas, y 
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BMP 

 

No tiene correlativo 

 

 

XIV. Identificar las barreras que impiden a las mujeres con 

discapacidad el acceso a una vida libre de violencia e igualdad 

de oportunidades. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


